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,POR LA CUAL SE DISPoNE LA EXPRoPIACIÓN PoR VÍA JUDICIAL DE UNA

FAJA DE TERRENO (2.700 m2) QUE SE DESPRENDE EL INMUEBLE DE
MAyoR EXTENSTóN tDENTIFtcADo coN FoLto oE lvlnrnicum

INMOBILIARIA No. 020-3705 DEL MUNICIPIO DE RIONEGRO, PARA LA
EJECUCIÓN DEL PROYECTO DE VIVIENDA MIRADOR DEL RIO NEGRO,

MEJORAMIENTO INTEGRAL DE BARRIOS JUAN ANTONIO MURILLO"

LA SECRETARIA GENERAL del Municipio de Rionegro, en uso de las facultades y
atribuciones legales confer¡das por el Decreto Municipal 046 de 2020 y de
conformidad con las disposiciones especiales de la Ley 9 de 1989 modificada
parcialmente por la Ley 388 de 1997, Ley 1682 de 2013, modificada porlaLey 1742
de 2014 y 1BB2 de 2018, el Acuerdo Municipal 01 5 de 2018, reglamentado por el
Decreto No. 362 de 2018, y el Decreto 418de2018

CONSIDERANDO

1. El artículo 58 de la Constitución Nacional, modificado por el Acto Legislativo
Nro. I de 1999 al referirse al derecho fundamental que garantiza la propiedad
privada y los demás derechos adquiridos con arreglo a las leyes civiles señala:

"Cuando de la aplicación de una ley expedida por motivos de utilidad pública
o interés social, resultaren en conflicto los derechos de los particulares con
la necesidad por ella reconocida, el interés privado deberá ceder al interés
público o social".

Y más adelante agregai

"Por motivos de utilidad pública o interés social definidos por el legislador,
podrá haber expropiación mediante sentencia judicial e indemnización
previa. Esta se fijará consultando /os intereses de Ia comunidad y del
afectado".

2. El artículo 82 de la Constitución Política señala que:

'Es deber del Estado velar por la protección de la integridad del espacio público
y por su destinación al uso comÚn, el cual prevalece sobre el interés pafticulaf'
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3. El artículo 287 de la Constitución Política de Colombia señala que: ',/as

entidades tenitoriales gozan de autonomía para la gestión de sus rnfereses
dentro de los límites de la Constitución y la Ley y el artículo 288 indica que la
Ley Orgánica de Ordenamiento Tenitoial establecerá las competenc¡as entre
la Nación y las entidades tenitoriales".

4. Con base en lo preceptuado en la Const¡tución Política y en las leyes 9" de
1989, 2" de 1991 , 1 52 de 1994, 388 de 1997 y 507 de 1999, la ordenación del
urbanismo le corresponde al poder público, normas que de manera general y

abstracta fijan los parámetros a los cuales debe ceñirse la ordenación y remiten
a los planes de ordenamiento territorial formulados por cada municipio, la
ordenación del espacio territorial de su competencia.

5. El Artículo 58 de la Ley 388 de 1997 dispone que para efectos de decretar su
expropiación y además de los motivos determinados en otras leyes vigentes,
se declara de utilidad pública o interés social la adquisición de inmuebles para
destinarlos a los siguientes fines: "b) Desanollo de proyectos de vivienda de
interés social, incluyendo los de legalización de títulos en urbanizaciones de
hecho o ilegales diferentes a las contempladas en el a¡lículo 53 de la Ley 9a de
1989, la rehabilitación de inquilinatos y la reubicación de asentamientos
humanos ubicados en secfores de alto iesgo;"

6. Mediante el Acuerdo No. 1M de enero 13 de 2000, fue adoptado el Plan de
Ordenamiento Territorial del Municipio de Rionegro, revisado y ajustado
mediante los Acuerdos 076 'NORMAS GENERALES PLAN DE
ORDENAMIENTO TERRITORIAL MUNICIPIO DE RIONEGRO" de 2003, y 056
.POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA LA REVISIÓN Y AJUSTE DEL PLAN
DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL PARA EL MUNICIPIO DE RIONEGRO'
de 2011, modificado por El acuerdo 002 de 2018 "Por el cual se modifican
excepcionalmente unas normas urbanísticas del plan de ordenamiento
tenitoial del Municipio de Rionegro- Antioquia, acuerdo 056 de 2011 y se
adoptan ofras disposiclones ".

7. Artículo 13 Ley 9" de 1989. "Conesponderá al Representante Legal de la
entidad adquirente, previa las autoizaciones estatutarias o legales respectivas,
exped¡r el oficio por medio del cual se disponga la adquisición de un bien
mediante enajenación voluntaria directa. El oficio contendrá la ofeña de
compra, la trascipción de las normas que reglamentan la enajenación
voluntaia y la expropiación, la identificación precisa del inmueble, y el precio
base de la negociación. AI oficio se anexará la cerfificación de que trata el
aftículo anterior. Este oficio no será suscepfib le de recurso o acción
conte nc ios a adm ¡ n ¡ strativa.
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"El oficio que disponga una adquisición será inscr¡to por la entidad adquirente
en el folio de matrícula inmobiliaria del inmueble dentro de los cinco (5) días
hábiles siguientes a su notif¡cación. Los inmuebles así afectados quedarán por
fuera del comercio a partir de la fecha de la inscipción, y mientras subslsfa,
ninguna autoridad podrá conceder licencia de construcción, de urbanización,
o permiso de funcionamiento por primera vez para cualquier establecimiento
industrial o comercial sobre el inmueble objeto de la ofeña de compra. Los que
se expidan no obstante esta prohibición, serán nulos de pleno derecho.".

8. Artículo 14' Ley 9" de 1989: 'Si hubiere acuerdo respecto del precio y de las
demás condiciones de la oferfa con el propietario, se celebrará un contrato de
promesa de compraventa, o de compraventa, según e/ caso. A la promesa de
compraventa y a la escritura de compraventa se acompañará un folio de
m atrí c ul a i n mob i li ari a actu al izado".

lnciso 2". Modificado por el artículo 34 de la ley 3" de 1991 . Otorgada la
escritura pública de compraventa, ésta se inscribirá con prelación sobre
cualquier otra inscripción solicitada, en la Oficina de Registro de lnstrumentos
Públicos, previa cancelación de la inscripción a la cual se refiere el a¡tículo 13
de la presente ley.

lnciso 3". Modificado por el aftículo 34 de la ley 3a de 1991.'Realizada la
entrega real y material del inmueble a la entidad adquirente, el pago del precio
se efectuará en los términos prevrsfos en el contrato. El cumplimiento de la
obligación de transferir el dominio se acreditará mediante copia de la escritura
pública de compraventa debidamente inscrita en el folio de matrícula
inmobiliaria en el cual conste que se ha peieccionado la enajenación del
inmueble, libre de todo gravamen o condición, sin perjuicio de que la entidad
adquirente se subrogue en la hipoteca existente."

9. El artÍculo 60 de la Ley 388 de 1997 establece: "Toda adquisición o expropiación
de inmuebles que se realice en desanollo de Ia presente Ley se efectuará de
conformidad con los objetivos y usos del suelo esfab/ecldos en los planes de
ordenamiento tenitori al.

Las dlsposiciones de /os incisos anteriores no serán aplicables, de manera
excepcional, cuando la expropiación sea necesaria para conjurar una
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Las adquisiciones promovidas por /as entidades del nivel nacional,
departamental o metropolitano deberán estar en consonancia con /os
objet¡vos, programas y proyectos definidos en los planes de desarrollo
coffespond¡entes.
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emergencia imprevista, la cual deberá en todo caso calificarse de manera
similar a la establecida para la declaración de urgencia en la expropiación
por ví a administrativa."

(...) La forma de pago del precio de adquisición podrá ser en dinero o en
especie, en titulos valores, derechos de construcción y desarrollo, derechos
de pafticipación en el proyecto a desarrollar o permuta. (. . .)

(. . .) Cuando de conformidad con lo dispuesto en la presente Ley se acepte la
concurrencia de terceros en Ia ejecución de proyectos, los recursos para el
pago del precio podrán provenir de su participación.

No obstante, lo anterior, durante el proceso de expropiación y siempre y
cuando no se haya dictado sentencia definitiva, será posible que el propietar¡o
y la administración lleguen a un acuerdo para la enajenación voluntaria, caso
en el cual se podrá fin al proceso.

Los inmuebles adquiridos podrán ser desarrollados directamente por la
entidad adquirente o por un tercero, siempre y cuando la primera haya
establecido un contrato o convenio respectivo que garantice la utilización de
los inmuebles para el propósito que fueron adquiidos. (...).

Parágrafo 20. Para fodos /os efectos de que trata la presente Ley el Gobierno
Nacional expedirá un reglamento donde se precisarán los parámetros y
citeios que deberán observarse para la determinación de los valores
comerciales basándose en factores tales como la destinación económica de
los inmuebles en la zona geoeconómica homogénea, localización,
características y usos del inmueble, factibilidad de presentación de servicios
públicos, vialidad y transporte.
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'10. Artículo 61 Ley 388 de '1997 introdujo modificac¡ones al procedimiento de
enajenación voluntaria:

Parágrafo 10. Al valor comercial al que se refiere el presente añículo, se le
descontará el monto correspondiente a la plusvalía o mayor valor generado
por el anuncio del proyecto u obra que constituye el motivo de utilidad pública
para la adquisición, salvo e/ caso en que el propietario hubiere pagado la
participación en plusvalía o la contribución de valoización, según sea del
caso.
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1 1 . El artículo 62 de la Ley 388 de 1997.- Procedimiento para la expropiacron. Se

introducen las siguientes modificaciones al procedimiento para la expropiación
previsto en la Ley 9 de 1989 y en el Código de Procedimiento Civil:

1. La resolución de expropiación se notificará en los términos previsfos en
el Código Contencioso Administrativo.
2. Contra la resolución que ordene la expropiación sólo procede el recurso
de reposición. Transcunidos quince (15) dias srn que se hubiere resuelto el
recurso se entenderá negado.

3. La entidad demandante tendrá derecho a solicitar al juez que en el auto
admisorio de la demanda se ordene la entrega anticipada del inmueble cuya
expropiación se demanda, siempre y cuando se acredite haber consignado
a órdenes del respectivo juzgado una suma equivalente al cincuenta por
ciento (50%) del avalúo practicado para los efectos de la enajenación
voluntaia. Numeral declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional,
mediante Sentencia C-l074 de 2002

4. Cuando de conformidad con lo dispuesto en la presente Ley se acepte la
concunencia de terceros en la ejecución de proyectos, los recursos para el
pago de la indemnización podrán provenir de su participación.

5. Contra el auto admisorio de la demanda y las demás providencias que
dicte el juez dentro del proceso de expropiación, excepto la sentencia y el
auto de que trata el último inciso del artículo 458 del Código de Procedimiento
Civil, sólo procederá el recurso de reposición.

6. La indemnización que decretare el juez comprenderá el daño emergente y
el lucro cesante. El daño emergente incluirá elvalor del inmueble expropiado,
para el cual el juez tendrá en cuenta el avalúo comercial elaborado de
conformidad con lo aquí previsto.

7. El proceso de expropiación terminará si el demandado se aviniere a la
venta del inmueble por el precio fijado mediante avalúo actualizado según el
índice de cosfos de la construcc¡ón de vivienda de rngresos medios que
elabora el Depaftamento Nacional de Estadística y otorgare escritura pública
de compraventa del mismo a favor del demandante.

8.Las expropiaciones a las cuales se refiere la Ley 160 de 1994, la Ley 99 de
1993 y normas que las adicionen o reformen continuarán rigiéndose por las
dlsposlciones especra/es sobre el pafticular.
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9.Los terrenos expropiados podrán ser desanollados d¡rectamente por la
entidad expropiante o por terceros, siempre y cuando la primera haya
establecido un contrato o convenio respectivo que garantice la util¡zac¡ón de
los inmuebles para el propósito que fueron adquiridos.

12. De conformidad con el artículo 399 de la Ley 1564 de 2012, el proceso de la
exprop¡ac¡ón judicial se sujetará a las s¡gu¡entes reglas:

1 . La demanda se diigirá contra los titulares de derechos reales principales
sobre /os b¡enes y, si esfos se encuentran en litigio, también contra todas las
partes del respectivo proceso.

lgualmente se dirigirá contra los tenedores cuyos contratos consten por
escritura pública inscrita y contra los acreedores hipotecaios y prendarios
que aparezcan en el ceftificado de registro.

2. La demanda de exprop¡ac¡ón deberá ser presentada dentro de los tres (3)
meses slgulenfe s a la fecha en la cual quedare en firme la resolución que
ordenare la expropiación, so pena de que dicha resolución y las inscripciones
que se hubieren efectuado en las oficinas de registro de ¡nstrumentos
públicos pierdan fuerza ejecutoria, sin necesidad de pronunciamiento judicial
o administrativo alguno. EI registrador deberá cancelar las inscripciones
conespondientes, a solicitud de cualquier persona, previa constatac¡ón del
hecho.

3. A la demanda se acompañará cop¡a de la resolución vigente que decreta
Ia expropiación, un avalúo de los bienes objeto de ella, y si se trata de bienes
su7'etos a registro, un ceftificado acerca de la propiedad y los derechos reales
constituidos sobre e//os, por un período de diez (10) años, si fuere posible.

4. Desde la presentación de la demanda, a solicitud de la entidad
demandante, se decretará La entrega anticipada del bien, siempre que
aquella consigne a órdenes del juzgado el valor establecido en el avalúo
aportado. Si en la diligencia el demandado demuestra que el bien objeto de
la expropiac¡ón está destinado exclusivamente a su vivienda, y no se
presenta oposición, el juez ordenará entregale previamente el dinero
consignado, siempre que no exista gravamen hipotecario, embargos, ni
demandas registradas.

5. De la demanda se conerá traslado al demandado por el término de tres
(3) días. No podrá proponer excepciones de ninguna clase. En todo caso el
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juez adoptará los correctivos necesaios para subsanar los defectos formales
de la demanda.

6. Cuando el demandado esté en desacuerdo con el avalúo o considere que
hay lugar a indemnización por conceptos no incluidos en él o por un mayor
valor, deberá apoftar un dictamen peicial elaborado por el lnstituto
Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) o por una lonja de propiedad raí2, del
cual se le correrá traslado al demandante por tres (3) días. Si no se presenta
el avalúo, se rechazará de plano la objeción formulada.

A petición de la parte interesada y sin necesidad de orden judicial, el lnstituto
Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) rendirá las experticias que se Ie soliciten,
para lo cual el solicitante deberá acreditar la ofe¡fa formal de compra que
haya realizado la entidad. El Gobierno Nacional reglamentará las taifas a
que haya lugar.

T.Vencido el traslado de la demanda al demandado o del avalúo al
demandante, según el caso, el juez convocará a audiencia en la que
interrogará a los peritos que hayan elaborado los avalúos y dictará la
sentencia. En la sentencia se resolverá sobre la expropiación, y si Ia decreta
ordenará cancelar los gravámenes, embargos e inscipciones que recaigan
sobre el bien, y determinará el valor de la indemnización que corresponda.

9. Ejecutoiada la sentencia y realizada la consignación a órdenes del
juzgado, el juez ordenará la entrega definitiva del bien.

10. Realizada la entrega se ordenará el registro del acta de la diligencia y de
la sentoncia, para que sirvan de título de dominio al demandante

11. Cuando en el acto de la diligencia de entrega se oponga un tercero que
alegue posesión material o derecho de retención sobre la cosa expropiada,
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Transcuridos dos (2) días sin que el auto admisoio de la demanda se
hubiere podido notificar a los demandados, el juez los emplazará en los
términos esfab/ecrdos en esfe código; copia del emplazamienfo se fijará en
la pueña de acceso al inmueble objeto de la expropiac¡ón o del bien en que
se encuentren los muebles.

8. El demandante deberá consignar el saldo de la indemnización dentro de
los veinte (20) días slgulenfes a la ejecutoia de la sentencia. Si no realiza la
consignación oportunamente, el juez librará mandamiento ejecutivo contra el
demandante.



la entrega se efectuará, pero se adveñirá al opositor que dentro de los diez
(10) días siguientes a la term¡nac¡ón de la dil¡gencia podrá promover incidente
para que se le reconozca su derecho. Si el incidente se resuelve a favor del
opositor, en el auto que lo decida se ordenará un avalúo para establecer la
indemnización que Ie conesponde, la que se le pagará de la suma
consignada por el demandante. El auto que resuelve el incidente será
apelable en el efecto diferido.

12. Registradas la sentencia y el acta, se entregará a /os lnteresados su
respectiva indemnización, pero si los bienes estaban gravados con prenda o
hipoteca el precio quedará a órdenes del juzgado para que sobre él puedan
los acreedores ejercer sus respecflvos derechos en proceso separado. En
esfe caso las obligaciones garantizadas se considerarán exigibles, aunque
no sean de plazo vencido.

Sl /os blenes fueren mateia de embargo, secuesfro o inscripción, el precio
se remitirá a la autoridad que decretó tales medidas; y si estuvieren sujetos
a condición resolutoia, el precio se entregará al interesado a titulo de
secuesfrq que subsistirá hasta el día en que la condición resulte fallida,
siempre que garantice su devolución en caso de que aquella se cumpla.

13. Cuando se hubiere efectuado entrega anticipada del bien y el superior
revoque la sentencia que decretó la expropiación ordenará que el inferior, si
fuere posible, ponga de nuevo al demandado en posesión o tenencia de los
b¡enes, y condenará al demandante a pagale los perjuicios causados,
incluido el valor de las obras necesarias para restituir las cosas al estado que
tenían en el momento de la entrega.

Los perjuicios se liquidarán en la forma indicada en el artículo 283 y se
pagarán con la suma consignada. Concluido el trámite de la liquidación se
entregará al demandante el saldo que quedare en su favor.

La sentencia que deniegue la expropiación es apelable en el efecto
suspensivo; la que la decrete, en el devolutivo.

13. Mediante la Ley 1682 de 2013, se adoptaron 'medidas y disposic¡ones para los
proyectos de infraestructura de transpofte y se conceden facultades
extraordinarias".

14. Posteriormente, mediante la Ley 1742 de 2014, se establecieron "medidas y
disposlciones p ara los proyectos de infraestructura de transpoñe, agua potable
y saneamiento básico, y los demás sectores que requieran exprop¡ación en
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proyectos de inversión que adelante el Estado y se dictan otras disposiciones",
quedando incluidos allí todos los proyectos de vivienda adelantados por
entidades públicas en virtud de su inversión estatal.

15. La Ley 1682 de 2013, modificada por la L.ey 1742 de 2014, fue también
modificada también por la ley 1882 de 2018, introduciendo cambios al
procedimiento de adquisición predial.

'16. La Resolución N' 0898 de 19 de Agosto de 2014, modificada parcialmente y

adicionada por la Resolución N' '1044 de 29 de Septiembre de 2014, ambas
expedidas por el lnstituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC- fija las normas,
métodos, parámetros, criterios y procedimientos para la elaboración y
actualización de los avalúos comerciales, incluido el valor de las
indemnizaciones o compensaciones en los casos que sea procedente, en el
marco del proceso de adquisición predial de los proyectos de infraestructura de
transporte a que se refiere la Ley 1682 de 2013.

17. El Municipio de Rionegro, 'expidió el Decreto 418 del21 de noviembre de 2018
por medio del cual se regularizó y legalizó urbaníst¡camente el polígono
C3_Ml_08 denom¡nado Juan Antonio Murillo y dentro de él se adoptó el
programa de Mejoramiento lntegral de Barrios, considerando como prioridad el
proyecto integral vecinal (PlV) para vivienda Mirador del Rio Negro.

18. De conformidad con los diseños realizados para la construcción del proyecto
integral vecinal (PlV) Mirador del Rio Negro, se requiere una zona de terreno de
DOS MIL SETECIENTOS METROS CUADRADOS (2.700m2), zona de terreno
que hace parte del predio de mayor extensión, ubicado en la carrera 40 Nro. 45
A - 203 del Municipio de Rionegro (según la ficha catastral), identificado con
matrícula inmobiliaria Nro. 020-3705 y número predial nacional
0561 501 00003200220001 000000000, cuyos linderos según el plano JAM-PlV-
001- diciembre de 2020, son los siguientes:

Por el NORTE, en una longitud total de 81,1 metros, distribuidos así: del punto
A al B en línea recta, en longitud de 26,5 metros, del punto B al C en línea
ascendente en longitud de 25,3 metros, del punto C al D en línea ascendente
en longitud de 9,6 metros, del punto D al E en línea ascendente en longitud de
4,7 metros, del punto E al F en línea recta en longitud 1 1,6 metros, del punto F
al G en línea ascendente en longitud de 3,4 metros lindando con transversal
Nro. 49 (Vía El Tranvía),.

Por el ORIENTE, en una longitud total de 39,2 metros, distribuidos así: del
punto G al punto H en línea recta en longitud de10,2 metros, del punto H al
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punto I en línea recta en longitud de 6,'1 metros, del punto I al J en línea recta
en longitud de 17,4 metros y del punto J al punto K en línea recta en longitud
de 5,5 metros, lindando con él con predio que les queda a los propietar¡os.

Por el SUR, en una longitud total de 83,8 metros, distribuidos así: en línea
quebrada, del punto K al punto L en longitud de 12,7 metros, del punto L al
punto M en longitud de 14,5 metros, del punto M al punto N en longitud de 1,6
metros, del punto N al punto O en longitud de l4,l metros, del punto O al punlo
P en longitud de 16,8 metros, del punto P al punto Q en longitud de 1,5 metros,
del punto Q al punto R en longitud de 6,8 metros, del punto R al punto S en
longitud de 3,1 metros y del punto S al punto T en longitud de 12,7 metros con
la carrera 39 AA.

Por el OCCIDENTE, en una longitud total de27,8 metros, distribuidos así: en
línea quebrada, del punto T al punto U en longitud de 2,4 metros, del punto U
al punto V en línea quebrada en longitud de 'l,5 metros, del punto V al punto W
en lÍnea quebrada en longitud de 2.1 metros, del punto W al punto X en línea
quebrada en longitud de 2,3 metros, del punto X al punto Y en línea quebrada
en longitud de 0,4 metros, del punto Y al punto Z en línea recta en longitud de
6,7 metros, del punto Z al punto Z' en longitud de 1,2 metros, del punto Z' al
punto A en longitud de 11,2 metros, volviendo al punto de partida, con predio
que le queda a los propietarios.

19. De conformidad con el folio de matrícula inmobiliaria No. 020-3705 de la Oficina
de Registro de lnstrumentos Públicos de Rionegro, son titulares del derecho real
de dominio las siguientes personas:

No NOMBRE
IDENTIFICACIÓN

c.c.
DERECHO
O CUOTA

1 Juan Manuel Rendón Noreña 714.862 10%
2 María Otilia Rendón Noreña
3 Mario de Jesús Rendón Noreña 714.444 10%
4 Nelly de Jesús Rendón Noreña 10%

Ángela Rocío Rendón Noreña 32.464.889 10%
6 Martha Dolly Rendón Noreña 21 .961.062 10%
7 Evelio de Jesús Rendón Noreña 2.929.999 10o/o

B Ramlro Rendón Noreña 3.561.235 10%
I Jairo de Jesús Montoya Duque 15.429.725 10o/o
'10 Alonso de Jesús Gómez Franco, 8 256.972 2%

11 Jesús Ángel Arboleda 3.536.002 2o/o

12 Consuelo del Socorro Correa Vásquez 21.658.951 2o/o

IJ Erley Galeano Duque 15.437.958 2%
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14 Hernán Otálvaro Echavarría 70.300.650 2o/o

20. Mediante consulta realizada el 23 de octubre de 2023, en la página web de la
Registraduría Nacional del Estado Civil: https://www. reqistraduria.qov.co, se
generaron los siguientes certificados de estado de cedulación.

No NOMBRE ESTADO
CÓDIGO DE

VERIFICACIÓN

1 Juan Manuel Rendón Noreña
Cancelada por
muerte

2 María Otilia Rendón Noreña
Cancelada por
muerte

3326123951

J Mario de Jesús Rendón Noreña Viqente 2946923935
4 Nelly de Jesús Rendón Noreña Vigente 5365223948

Ángela Rocío Rendón Noreña Vigente 8490123954
6 Martha Dolly Rendón Noreña Vigente 2367823950

7 Evelio de Jesús Rendón Noreña
Cancelada por
muerte

36680231022

B Ramiro Rendón Noreña Viqente 43819231023
o Jairo de Jesús Montoya Duque Vigente 82492231024

l0 Alonso de Jesús Gómez Franco,
Cancelada por
muerte

57659231026

11 Jesús Angel Arboleda
Cancelada por
muerte

1890023939

12
Consuelo del Socorro Correa
Vásquez

Vigente 11037231027

¡J Erley Galeano Duque Vigente 9142623940
14 Hernán Otálvaro Echavarría Vigente 4372123946

21. Que de conformidad a las certificaciones mencionadas los señores Juan Manuel
Rendón Noreña, con cédula de ciudadanía 714.862, María Otilia Rendón
Noreña, con cédula de ciudadanía 21 .955.102, Evelio de Jesús Rendón Noreña,
con cédula de ciudadanía 2.929.999, Alonso de Jesús Gómez Franco, con
cédula de ciudadanía 8.256.972 y Jesús Ángel Arboleda, con cédula de
ciudadanía 3.536.002, se encuentran fallecidos.

22.De conformidad con la Ley 388 de 1997 el proceso de adquisición en su etapa
administrativa, será dirigido al titular de los derechos reales que figure registrado
en el folio de matrícula del inmueble objeto de adquisición, no obstante, según
providencia expedida por el Juzgado Pr¡mero Civil de Circuilo de Rionegro del
20 dejunio de2023, radicado 05 615 31 03 0001 202200141 00, en firme et 6
de septiembre de 2023, ordena que la demanda de expropiación deberá dirigirse
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a herederos determinados e indeterminados de los titulares de derecho real de
dominio que se encuentran fallecidos, según la certificación expedida por la
Registraduría Nacional del Estado Civil.

23. De conformidad con la identificación socio-predial registrada en el expediente
predial, sobre la zona de terreno requerida, se registran las siguientes personas
como mejoratarios en suelo ajeno:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN
TIPO DE UNIDAD

SOCIAL
Luís Alfonso Henao Bedoya

70.287.950
Residente Hogar

2 Luís Alfonso Henao Bedoya Arrendada
3 Críspula Delia Atehortúa Toro

21.663.850
Residente Hooar

4 Críspula Delia Atehortúa Toro
Oscar de Jesús Orozco Valencia

15.423.569
Residente Hogar

6 Oscar de Jesús Orozco Valencia Arrendada
7 Oscar de Jesús Orozco Valenc¡a Arrendada
B Octavio de Jesús Sánchez 15.422.527 Residente Hogar

Blanca Nieves Sánchez de
Aguirre
Javier de Jesús Aguirre López

22.104.375
70.723.018

Residente Hogar

10 María Orfidia Ocampo Castaño 22.101 .665 Residente Hoqar
11 Liliana Martínez Morales

43.857.101
Residente Hogar

Arrendada
'13 Diana Yancelly García Martínez 1.036.938.040 Residente Hoqar
14 Luz Albany Ocampo López 39.453.527 Residente Hoqar
tc Ricardo Rojas Giraldo

70.722.952
Residente Hoqar

16 Ricardo Rojas Giraldo Arrendada
17 Álvaro Antonio Henao Bedoya

43.855.873
Residente Hogar

18 Álvaro Antonio Henao Bedoya Arrendada
l9 Antonio José Henao Bedoya 70.285.464

Residente Hogar
20 Antonio José Henao Bedoya Arrendada
21 Didiana lnés Castrillón

43.856.122
Residente Hogar

Didiana lnés Castrillón Productiva

24. En atención al proceso para adquisición de predios actualmente vigente y de
conformidad con lo dispuesto por el artículo 66 de la ley 388 de 1997, se expidiÓ
la Resolución 099 del 02 de febrero de 2021, "POR U CUAL SE DECLARA DE
IJTILIDAD PÚBLICA O /NIERÉS SOCIAL LA ADQUISICIÓT'I OEt INMIJEBLE
IDENTIFICADO CON FOLIO DE MATR\CULA INMOBILIARIA NRO. O2O-3705",

así como la Resolución 100 del 02 de febrero de 2021 'POR LA CUAL SE
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tNrcrAN LAS DTLTcENCIAS TENDTENTES A LA ADeutstcróru or uru
PREDIO REOUERIDO PARA EL DESARROLLO DE UN PROYECTO DE
vtvtENDA or lN¡eREs soctAl y sE FoRMULA UNA oFERTA DE
COMPRA" sobre una Faja de Terreno de DOS MIL SETECIENTOS METROS
CUADRADOS (2.700 m2) del predio identificado con folio de matrícula
inmobiliaria 020-3705, ubicado en la carrera 40 Nro. 45 A - 203 del Municipio
de Rionegro, teniendo como base el avalúo comercial AC-AV-2020-017 del 14
de diciembre de 2O2O realizado por ACIMENTAR S.A.S, y discriminado así:

VALORES ADOPTADOS
TERRENO

Descripción Cantidad Unidad
Lote Terreno 2.700 m2 s330.000 $891.000.000

VALOR TOTAL DE TERRENO $891 .000.000

Adicionalmente, se reconoció sobre la zona de terreno requerida, en consideración
de las mejoras construidas, un valor de OCHOCIENTOS SESENTA Y UN
MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA MIL TRESCIENTOS CUARENTA PESOS
M/L ($861 .830.340), de la siguiente manera:
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Lulr AífirÉo Hereo g{@ft nEjor, eñ ürisndo
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Toiál Crkpul, Déliá Alrhortuá fo.ó ¡ §1611200.00

Os(¡r d6 Jeeúr Orozco V¡lÉ ñc¡¡ rD¡)r¡ óe haDitack n

c5 Vh¡e.lda dB un nitd 60. m S E r¡.(ú.{x} 67.5¿0.0m.00$
t^2 R6ia 1.50 x 1,50 200 I 188.m"00 372.000.00§
[a Rrlá &cÉo princirál J.00 s 372000,0ó 372.COO.00$
M{ RBiá pGainánod táchada 15.m 3 10a000,00 1_5m_Bü0,00$
[,l5 Canoa l,tlááia en cuMa 11.m 3 /2ñ).00 782.0m.00$
lv6 l,bfilpctGrb y Éiso €o crlcrEb 30m s 212s,-00 6.340.m.00$

Oscar d€ JsÉús Oro¿co 1¡rl€ n€¡r rEi)re án ¡rriBndo epto t
c6 Vivi6.rdá dá un n¡vd 5A.55 t r _a4c0m.00 $ 862§7"S0.00
ff C.r¡añisrto en m§lá &íbbonada 12.0ú m s 189,0m.{E $ 2?68.0ü1.00

¡YB Cc.reniarb cn &ts óá:ir¡c 30.rc m s 37.e¡-4¡ 1.110.0ü).00$
otcar d6 JÉrú3 Oro¿co \á¡s ncjr !r!lio!r áñ ,ffbnóo ,pto 2

\,lvi*ldá d6 ufi ffrd 23.74 ar\z S l.¡¡4S.m-00 I 34-{5/?20.q}
t"a C€rramktr o an málla É61¡bo¡ada 8.m fn g 189.m100 1.13 0d) 00s
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Octwio do J€aiÉ Sáñ{rr§z
c8 Vwi{rida & dG ni'?Bbs 38.16 m2 $ r20-mr.00 s 27.475.20o.ñ

fotrl Oct Y¡ó d€ J€3úÉ §ancft6¿ ¡ ¡7¡13200.00

BláoÉ l¡bro¡ Sáfiaüút d§ ,qutÍ6
c9 \4Yierdá dE l.lñ ñiY¿t 71_82 $ w0.ñ100 s 67.510.8fl).00

M10 ecfránbw& Efi ml,lo y t€ta 20.00 m § l§.m.s § 2.8§0.000.00

M11 Lo6á sn cofErsb y ¿árárnirá 12.m n2 $ 13{.m.00 s 1,6r6.000.m
ToLl Blrñcá Nieve6 Sá ch6: dé Añuirft ¡ 7r.r'8.800.00

il.rl. Orltdlá OcánTo C*táñ§
cr0 iih¡isoda d6 dcs ni!¡?b6 33.63 lr\2 t 856-m.ffi s 2B-m,oe.00

fotal ft¡.rta Orl¡d¡a Ocr¡rpo o¡st¡ño $ 2Ae]0.0s"00

Uli¡ne ¡lertiner üoial§r m€ior¡ ds h¿bitaciór
Cl1 \41¡i8od. ú6 un rñ¡Éi m2 ¡ 809-m.00 $ 34-3S8.8C).00

Llliáñr tlútine , tlofilaB r!€ioñ en fiie¡do
c12 \rtrirda da un rirgl 21.TA m2 $ 1.079.m,00 $ ?35ü1.620 00

Tot¡l Lilixlr Xáftio€t I 57_890_300.00

Diána Y¡lcslly Gárcia ¡la¡liñaz
c13
M12

M13

Ml4
Mr5

vi\,Brd¿ dé do! nii,rl€4 {9.m m2 $ r_8ú3_ñO-00 5 78.545.0S.m
lcá sri concrdo 11.76 $ 103_0ü)-oo 5 1-211:60.00

6§rárfií§{§ sñ Bidk 1?.m m $ 235.m0,m § 2-8¿(r.000.00

rEle ntéFlák€ 2.0ü : ¿7&t¡ 1.00 th $ 37¿000"00 $ 372-Cm.00

Oéch én má{§ra 11"83 .nz 6 820úO-tO $ s3. 00
Tótil Dirútá Yándálh Glfciá uetinár 5 E:i.§§,¡.030,00

Luz Abany Ocrrr?o Lópi¿
c14 Vli¡€fdá d6 uñ ñir€{ d3.31 m2 t 8{x}m00 § 35.rc,080.00

áÉemádá aBis bá§¡:Eidi 8.26 mz t 303-{m-00 5 ?_502-?m 00

loÉá 6n conc¡llo y baldosi 6.60 § f34.fm.ax¡ t E&t.doo.00
Tot.l Lur Abány Oc¡¡lo Ló0€2 I 3&1¡Sr¡O,00
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c20 \ rbñdá dá un rh.d 28,53 rn2 § 720.m,00 $ 20,541 -8m.00
tuQ1 ParqJa¡dsrú fl.74 th s 307.u),m ¡ 17-738-{60.00

fot¡l Didi:na lnás c.stril¡óñ I l&rú0.0üo,m

25. De conformidad con el artículo 68 de la Ley 1437 de20ll mediante oficio 1090-
11-057 con radicado 2021EN032056 del 02 de septiembre de 2021 , se citó
para notificación personal de la Resolución 100 del 02 de febrero de 2021 , a
los señores JUAN MANUEL RENDÓN NOREÑA, identificado con la cédula de
ciudadanía Nro. 714.862, MARÍA OTILIA RENDÓN NOREÑA, identificada con
la cédula de ciudadanía Nro. 21.955.102, IUARIO DE JESÚS RENDÓN
NOREÑA, identificado con la cédula de ciudadanía Nro.714.444, NELLY DE
JESÚS RENDÓru ruOneÑn, identificada con la cédula de ciudadanía Nro.
21.959.642, ÁNGEtA ROCiO RENDÓN NOREÑA, identificada con la cédula
de ciudadanía Nro. 32.464.889, MARTHA DOLLY RENDÓN NOREÑA,
identificada con la cédula de ciudadanía Nro. 21.959.642, EVELIO DE JESÚS
RENDÓN NOREÑA, identificado con la cédula de ciudadanía Nro. 2.929.999,
RAMIRO RENDÓN NOREÑA, identificado con la cédula de ciudadanía Nro.
3.561 .235, JAIRO DE JESÚS MONTOYA DUQUE, identificado con la céduta
de ciudadanía Nro. 15.429.725, ALONSO DE JESÚS GÓMEZ FRANCO,
identificado con la cédula de ciudadanía Nro. 8.256.972, JESÚS ÁruCel
ARBOLEDA, identificado con la cédula de ciudadanÍa Nro. 3.536.002,
CONSUELO DEL SOCORRO CORREA VÁSOUEZ identificada con la cédula
de ciudadanía Nro. 21.658.95'1 , ERLEY GALEANO DUQUE, identificado con
la cédula de ciudadanía Nro. 15.437.958, HERNÁN OTÁLVARO
ECHAVARRíA, identificado con la cédula de ciudadanÍa Nro. 70.300.650, en
calidad de propietarios inscritos del predio identificado con el folio de matrícula
inmobil iaria 020-37 05.

26. De igual forma se citaron para notificación personal de la Resolución No. 100
del 02 de febrero de 2021 a tos señores LU|S ALFONSO HENAO BEDOYA,
identificado con la cedula de ciudadania 70.287.950, ALVARO ANTONIO
HENAO BEDOYA, identificado con la cédula de ciudadanía No.70.287.3d66 y
ANTONIO JOSE HENAO BEDOYA, identificado con la ceduta de ciudadania
No.74.285.4M mediante oficio 1090-ll-.189 con radicado 202.tEN16196 del

n 14 de mayo de 2021 y at señor OSCAR DE JESUS ORZCO VALENCIAl\
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mediante oficio 1090-1 1-19'1 con radicado 2021EN016201 del 14 de mayo de
2021 , en calidad de mejoratarios.

27. La empresa de mensajería DOMINA hizo devolución del oficio de citación
personal, haciendo alusión a que la dirección de entrega, única dirección
conocida de los propietar¡os y mejoratar¡os, se encuentra errada a pesar de ser
ésta la que se encuentra en la ficha catastral del inmueble, razón por la cual el
Municipio de Rionegro procedió a notificar por aviso fijado el 10 de junio de
2021, desf'rjado el 17 de junio de 2021, quedando notificado el 18 de junio de
2021.

28. Las señoras MARÍA ORFIDIA OCAMPO CASTAÑO, identificada con la cédula
de ciudadanía 22.101 .665, fue citada mediante oficio 1090-11-194, radicado
2021EN016209 del 14 de mayo de 2021 y la señora DIANA YANCELLY
GARCÍA MARTíNEZ, identificada con la cedula de ciudadanía 1.036.938.040,
mediante oficio 1090-1 1-195 con radicado 2021EN016212 del 14 de mayo de
2021, tueron citadas para notificación personal de la Resolución No. 100 del 02
de febrero de 2021, citaciones que según la empresa de mensajería DOMINA
fueron rehusadas el 24 mayo de 2021.

29. Mediante oficio '1090-11-241 con radicado 2021EN020317 y 1090-'1 1-241 con
radicado 2O21EN020317 del 10 de junio de 2021 , se envió la notificación por
aviso a las señoras MARÍA ORFIDIA OCAMPO CASTAÑO, identificada con la
cedula de ciudadanía 22.101.665, mediante oficio1090-11-194 radicado
2021EN016209 del 14 de mayo de 2021 y a la señora DIANA YANCELLY
GARCÍA MARTINEZ identificada con la cedula de ciudadanía 1.036.938.040,
respect¡vamente, quedando notificadas el 11 de junio de 2021 del contenido de
la Resolución No. 100 del 02 de febrero de 2021 .

30. El 08 de junio de 2021, se notif¡có personalmente a los señores BLANCA
NIEVES SANCHEZ DE AGUIRRE, identificada con la cedula de ciudadanía
22.104.375. JAVIER DE JESÚS AGUIRRE LÓPEZ, identificado con cédula de
c¡udadanía No. 70.723.018, CRISPULA DELIA ATEHORTUA TORO,
identificada con la cedula de ciudadanía 2'1.663.B50, en calidad de
mejoratarios, en contenido de la Resolución 100 del 02 de febrero de 2021.

31 . El 15 de junio de 2021 se not¡ficó personalmente a los señores OSCAR DE

JESÚS OROZCO VALENCIA, identificado con la cédula de ciudadanía
15.423.569, LILIANA MARTíNEZ MORALES, identificada con la cédula de

ciudadanía No.43.857.101, RICARDO ROJAS GIRALDO, identificado con la
cédula de ciudadanía No.74.722.952: DIDIANA lNÉS CASTRILtÓN
CARDONA, identificada con la cedula de ciudadanía 43.856.122, LUZ ALBANY
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OCAMPO tÓptz, identificada con la cedula de ciudadanía 39.453.527,
OCTAVIO DE JESÚS SÁNCHEZ SÁNCHEZ, identificado con Ia cedula de
ciudadanía 15.422.527, en calidad de mejoralarios, el contenldo de la
Resolución No. 100 del 02 de febrero de 2021 .

32. En conclusión, el proceso de notificación para propietarios se realizó así

El proceso de notificación de los mejoratarios se realizó así:

Página 17 de 28

@ /riorcgro.gw.co O@AkRiorcgro AAkotdb e Rionegro ll
Nf: 890907317-2 / D*eccb Cdle 49 ñ SA - A5 Riu:E',ro. Antbqrio pr/lüioB

NOMBRE
TIPO DE

NOTIFICACIÓN
1 Juan Manuel Rendón Noreña Aviso 1B-iunio-21
2 María Otilia Rendón Noreña 18-iunio-21
.)

IVlario de Jesús Rendón Noreña Aviso 18-junio-21
4 Nelly de Jesús Rendón Noreña Aviso '18-junio-21

Ángela Rocío Rendón Noreña Aviso 18-junio-21
6 Martha Dolly Rendón Noreña Aviso 18-iunio-21
7 Evelio de Jesús Rendón Noreña 18-junio-21
o Ramiro Rendón Noreña Aviso 'lB-junio-21

I Jairo de Jesús Montoya Duque Aviso 1B-junio-21
10 Alonso de Jesús Gómez Franco, '18-junio-21

11 Jesús Ángel Arboleda 18-iunio-21
12 Consuelo del

Vásquez
Socorro Correa Aviso 18-junio-21

13 Erley Galeano Duque 1B-junio-21
14 Hernán Otálvaro Echavarría Aviso 1B-junio-21

No NOMBRE
TIPO DE

NOTIFICACIÓN
FECHA

1 Luis Alfonso Henao Bedoya Aviso 18-junio-21
2 Luis Alfonso Henao Bedoya Aviso 18-junio-21
.) Críspula Delia Atehortúa Toro Aviso l8-junio-21
4 Críspula Delia Atehortúa Toro Aviso 1B-junio-21
5 Oscar de Jesús Orozco Valencia Aviso 18-junio-21
6 Oscar de Jesús Orozco Valencia Aviso 1B-junio-21
7 Oscar de Jesús Orozco Valencia Aviso 18-junio-21

Octavio de Jesús Sánchez Personal 1 5-junio-21

o Blanca Nieves Sár¡chez de Aguirre
Javier de Jesús Aguirre López

Personal
Personal

8-junio-2'l
8-junio-21

10 María Ofidia Ocam Castaño Aviso 11-junio-21
11 Liliana Martínez Morales Personal 11-junio-21

St i-:"ar Pgx (504) 520 4A 50 / Cügo postot Ztp CODE O54O4O / Co.reo etedron¡co: olcatdi@rionegro,gw.co
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Liliana Martínez lvlorales Personal 11-junio-21
13 Diana Yancelly García Martínez 11-junio-21
14 Luz Albany Ocampo López Personal '1 5-junio-21
15 Ricardo Rojas Giraldo Personal '15-junio-21
'16 Ricardo Rojas Giraldo Personal 15-junio-21
17 Alvaro Antonio Henao Bedoya 1B-junio-21
,IB Alvaro Antonio Henao Bedoya Aviso l8-junio-21
'19 Antonio José Henao Bedoya Aviso 18-junio-21
20 Antonio José Henao Bedoya Aviso 18-junio-21
21 Didiana lnés Castrillón 15-iunio-21
22 Didiana lnés Castrillón Personal 15-iunio-21

33. El 29 de junio de 2021 los señores RICARDO ROJAS GIRALDO, identificado
con la cédula de ciudadanía No.74.722.952, CRíSPULA DELTA ATEHORTUA
TORO, identificada con la cedula de ciudadanía 21.663.850, DIDIANA lNÉS
CASTRTLLÓN CARDONA, identificada con la cedula de ciudadanía 43.856.122
y LUZ ALBANY OCAMPO LÓPEZ, identificada con la cedula de ciudadanía
39.453.527 aceptaron de manera voluntar¡a y expresa la oferta realizada
mediante Resolución 100 del 02 de febrero de 2021 .

34. La señora María Orfidia Ocampo de Ocampo, identificada con cédula de
ciudadanía No.22.10'1 .665, aceptó de manera voluntaria y expresa la oferta
realizada med¡ante la Resolución No. 100 del 2 de febrero de2021 .

35. Dispone el artículo 61 de la ley 388 de 'lgg7 que si transcurridos treinta (30)
días hábiles después de la comunicación de la oferta de compra, sin que se
hubiere llegado a un acuerdo formal para la enajenación voluntaria de
conformidad con el artículo 61 de la Ley 388 de 1997 por parte del titular del
derecho de dominio, el Municipio de Rionegro debe adelantar la expropiac¡ón
por vía judicial.

Este término fue ratificado por el inciso 7o del artículo 25 de la Ley 1682 de
2013, modificada por la Ley 1742 de 2014 y 1882 de 2018, al estipular que
"Será obligatoio iniciar el proceso de expropiación si transcurridos tre¡nta (30)
días hábiles después de la notificación de la oferta de compra, no se ha llegado
a un acuerdo formal para la enaienación voluntaria, contenido en un contrato
de promesa de compraventa y/o escritura pública."

36. De igual forma se evidencia que en el folio de matrícula inmobiliaria 020-3705
se encuentran inscritos los siguientes gravámenes, limitaciones al dominio y

medidas cautelares que impiden o limitan la adquisición de la zona de terreno
requerida:

HiDt
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lnscripción de demanda de Héctor Hernán Rendón Noreña y otros contra
Luis Carlos Rendón Noreña y otros, deljuzgado Civil de Circuito de Rionegro
mediante oficio 230 del 14 de mayo de 1986 (Anotación 07)

Embargo derecho de cuota de Guillermo Gómez Ramírez a Mario Rendón
Ramírez, mediante oficio 558 del 'f 3 de noviembre de 1996 del Juzgado Civil
Municipal de Rionegro. (Anotación Nro.20).

lnscripción de demanda de pertenencia de José Octavio Gómez Grajales y
otros en contra de Juan Manuel Rendón y otros, mediante oficio 308 del 27
de agosto de '1997 del juzgado civil de circuito de Rionegro. (Anotación 21)

lnscripción de demanda de pertenencia promovida por Fernando Antonio
Rendón Sánchez contra Manuel Rendón Noreña y otros, mediante oficio 284
del 23 de marzo de 2007 del juzgado Segundo Civil del Circuito de Rionegro.
(Anotación 27)

Embargo del Municipio de Rionegro a Evelio de Jesús Rendón Noreña,
mediante oficio SH134-590 del 20 de abril de 2011. (Anotación 28).

Embargo del Municipio de Rionegro a Jesús Ángel Arboleda, mediante oficio
SH134-590 del 20 de abril de 2011. (Anotación 29)

Embargo del Municipio de Rionegro a Jairo de Jesús Montoya Duque,
mediante oficio SH'134-591 del20 de abril de 2011. (Anotación 30)

Embargo del Municipio de Rionegro a Otilia Rendón de Zuluaga, mediante
oficio SHl3-592del20 de abril de 2011. (Anotación 31).

Embargo del Municipio de Rionegro a Mario de Jesús Rendón Noreña,
mediante oficio SH134-593 del 20 de abril de 2011. (Anotación 32).

Embargo del Municipio de Rionegro a Martha Dolly Rendón Noreña,
mediante oficio SH134-594 del 20 de abril de 2011. (Anotación 33).

Embargo del Municipio de Rionegro a Nelly de Jesús Rendón Noreña,
mediante oficio SH134-595 del 20 de abril de 201 1. (Anotación 34).

Embargo del Municipio de Rionegro a Ángela RocÍo Rendón Noreña,
mediante oficio SH134-596 det 20 de abrit de 201 1. (Anotación 35).

g
r,::"" l
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Embargo del Municipio de Rionegro a Ram¡ro Rendón Noreña, mediante
oficio SH134-598 del 20 de abril de 201 1. (Anotación 36).

Embargo del Municipio de Rionegro a Juan Manuel Rendón Noreña,
mediante oficio SH 134-617 del 20 de abril de 201 1 . (Anotación 37).

lnscripción de demanda de pertenencia promovida por MarÍa Hermelina
Marín Pulgarín contra Juan Manuel Noreña y otros, mediante oficio 574 del
12 de mayo de 2011 del Juzgado Segundo Civil del Circuito de Rionegro.
(Anotación 38)

Embargo del Municipio de Rionegro a Erley Galeano Duque, mediante oficio
SHl34-1585 del 06 de septiembre de2011. (Anotación 39).

lnscripción de demanda de pertenencia promovida por José Otoniel Arcila
Orozco contra Juan Manuel Rendón Noreña y otros, mediante oficio 2010 del
12 de noviembre de 2015 del Juzgado Segundo Civil del Circuito de
Rionegro. (Anotación 40).

Embargo del Municipio de Rionegro a Juan Manuel Rendón Noreña,
mediante oficio SH134-84 del22 de septiembre de 2016. (Anotación 41).

Gravamen de valorización del municipio de Rionegro, mediante oficio
SDl07 472 del 1 1 de septiembre de 201 9. (Anotación 43).

37. La existencia de los gravámenes, limitaciones al dominio y medidas cautelares
afecta la enajenabilidad del inmueble, situac¡ón que impide su adquisición para
el proyecto de utilidad pública considerado en el presente acto administrativo.

33.Mediante Resolución No. 1300 del 30 de diciembre de 2021 expedida por el
Municipio de Rionegro, se modificó la oferta de compra inicialmente expedida,
modificación que fuera plenamente notificada a los titulares del derecho real de
dominio y a los señores Javier de Jesús Aguirre López y Blanca Nieves Sánchez
de Aguirre, únicos afectados con la modificación de oferta.

39. Para la fecha de expedición del presente acto administrativo, los siguientes
mejoratarios han aceptado la oferta de compra de sus mejoras construct¡vas,
situación que, además, ha permitido la aplicación de las compensaciones

' soc¡o-económicas determinadas por el Acuerdo 015 de 2018' reglamentado
por el Decreto 362 del mismo año:

Página 20 de 28

$ hionegro.gw.<o O@tAlcRi$egro O Alcddio e Rbneg'! ll @olcald€,rioae$o

N¡T: 8gA9O73l7-2 / Dnecciótt tslle 49 lt 50 - 05 Rioneg./a, An§oqu:a Polc(¡o ,'í-trlk¡Pal

X (604) 52O 40 60 / C&go ?ostol' ZIP COAE Ogt14O / Correo ele(l.ñnkci olcoldia@]tionegro gov co&



IDENTIFICACIÓN
TIPO DE UNIDAD

SOCIAL
Críspula Delia Atehortúa Toro

21.663.850
Residente Hogar

Críspula Delia Atehortúa Toro Comodataria
( Oscar de Jesús Orozco Valencia

15.423.569
Residente Hogar

Oscar de Jesús Orozco Valencia Arrendada
7 Oscar de Jesús Orozco Valencia Arrendada
I Octavio de Jesús Sánchez 15.422.527 Residente Hogar

I Blanca Nieves Sánchez de Aguirre
Javier de Jesús Aguirre López

22.104.375
70.723.018

Residente Hogar

'10 María Orfidia Ocampo Castaño 22.101 .665 Residente Hogar
11 Liliana Martínez lvlorales

43.857.101
Residente Hogar

12 Liliana Martínez Morales Arrendada
14 Luz Albany Ocampo López 39.453.527 Residente Hogar
15 Ricardo Rojas Giraldo

70.722.952
Residente Hoqar

to Ricardo Rojas Giraldo Arrendada
21 Didiana lnés Castrillón

43.856.122
Residente Hogar

22 Didiana lnés Castrillón Productiva
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40. Cada uno de los mejoratarios anter¡ormente mencionados serán compensados
de conformidad con lo dispuesto en los actos administrativos individuales que
se expedirán para tal fin, todo ello conforme los d¡spuesto en el Acuerdo 015
de 2018 reglamentado por el Decreto 362 del mismo año.

41. Las señoras D¡diana lnés Castrillón, identificada con la cédula de ciudadanía
43.856.122 y Luz Albany Ocampo López, identificada con la cédula de
ciudadanía 39.453.527 , concluyeron el proceso de adquisición de las mejoras
constructivas con el otorgamiento de la escritura pública en noviembre de 2023,
quedando con ello la aplicación de la compensaclón por restablecimiento de
vivienda

42. La ex¡stencia de mejoratarios en suelo ajeno dentro de la zona de terreno
requerida, que no han aceptado la oferta de compra notificada por el Municipio,
afecta la posibilidad de lograr un acuerdo para la enajenación voluntaria,
situación que amerita acudir ante el Juez competente para avanzar en la
adquisición del predio requerido.

43. Conforme a lo dispuesto por el parágrafo del artículo_2S de la Ley 16g2 de
2013, modificada por ta Ley 1742 de 2014 y 1882 de 2018, Ía entidad
adquirente procederá a expedir directamente la resolución de expropiación sin
necesidad de expedir oferta de compra "cuando se verifique que el titular

#re::*l
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inscrito del derecho real de dominio falleció y no es posible determinar sus
herederos".

44. Debido a que no ha sido posible lograr un acuerdo para la enajenación
voluntaria de la zona de terreno requerida con los propietarios del inmueble, ni
tampoco se ha obtenido cancelación de los gravámenes, limitaciones al
dominio y medidas cautelares que afectan la libre disposición del inmueble, así
como tampoco fue posible la aceptación de algunos de los mejoratarios, se
hace necesario acudir al proceso de expropiación por vÍa judicial establecido
en el artículo 399 del Código General del Proceso.

Conforme las anteriores consideraciones,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO. OBJETO: DISPONER la expropiación por vía judiciat de una
zona de terreno de DOS MIL SETECIENTOS METROS CUADRADOS (2.700 m2),
que hace parte del predio de mayor extensión, ubicado en la carrera 40 Nro. 45 A -
203 del Municipio de Rionegro (según la ficha catastral), ident¡ficado con matrícula
inmobiliaria Nro. 020-3705 y número predial nacional
056150100003200220001000000000, cuyos linderos según el plano JAM-PlV-001-
diciembre de 2020, son los siguientes:

Por el NORTE, en una longitud total de 81 ,1 metros, distribuidos así: del punto
A al B en linea recta, en longitud de 26,5 metros, del punto B al C en línea
ascendente en longitud de 25,3 metros, del punto C al D en línea ascendente
en longitud de 9,6 metros, del punto D al E en Iínea ascendente en longitud de
4,7 metros, del punto E al F en línea recta en longitud 1 1,6 metros, del punto F
al G en linea ascendente en longitud de 3,4 metros lindando con transversal
Nro. 49 (Vía El Tranvía).

Por el ORIENTE, en una longitud total de 39,2 metros, distribuidos así: del
punto G al punto H en línea recta en longitud de10,2 metros, del punto H al
punto len línea recta en longitud de 6,1 metros, del punto lal J en línea recta
en longitud de 17,4 metros y del punto J al punto K en línea recta en longitud
de 5,5 metros, lindando con él con predio que les queda a los propietar¡os.

Por el SUR, en una longitud total de 83,8 metros, distribuidos así: en línea
quebrada, del punto K al punto L en longitud de 12,7 metros, del punto L al

punto M en longitud de 14,5 metros, del punto M al punto N en longitud de 1,6

metros, del punto N al punto O en longitud de 14,1 metros, del punto O al punto
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P en longitud de 16,8 metros, del punto P al punto Q en longitud de 1,5 metros,
del punto Q al punto R en longitud de 6,8 metros, del punto R al punto S en
longitud de 3,1 metros y del punto S al punto T en longitud de 12,7 metros con
la carrera 39 AA.

Por el OCCIDENTE, en una longitud total de27,8 metros, distribuidos asÍ: en
línea quebrada, del punto T al punto U en longitud de 2,4 metros, del punto U

al punto V en línea quebrada en longitud de 1,5 metros, del punto V al punto W
en línea quebrada en longitud de 2.1 metros, del punto W al punto X en línea
quebrada en long¡tud de 2,3 metros, del punto X al punto Y en línea quebrada
en longitud de 0,4 metros, del punto Y al punto Z en línea recta en longitud de
6,7 metros, del punto Z al punto Z' en longitud de 1,2 metros, del punto Z' al
punto A en longitud de 11,2 metros, volviendo al punto de partida, con predio
que le queda a los propietarios.

ARTíCULO SEGUNDo: La zona de terreno requerida hace parte del inmueble de
mayor extensión identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nro. 020-3705,
número predial nacional 056150'10000320022001000000000, ubicado en la carrera
40 Nro. 45A -203 (transversal 49 A Nro. 47-157), Municipio de Rionegro, cuyos
linderos según el certificado de tradición y libertad son los siguientes:

'Del puente sobre el Rio Negro, margen derecha, siguiendo io abajo hasta un mojón
de hoyo, de este mojón de hoyo, en línea recta, de occidente a oiente, lindando con
lo adjudicado a Bernardo Noreña, hasta un palo de olivo, donde se hizo una señal
que está al borde de la canetera deltranvía de oriente; por la orilla de esta carretera,
dirección norte a sur, y hacia Rionegro hasta una piedra que se colocó a unas tres
varas, 2.40 metros, de una piedra grande; de aqui, siguiendo dirección de occidente
a oiente y por la cañadita, hasta un amagamiento arriba, hasta encontrar tenenos
que eran de Constantino Restrepo, hoy de la suceslón y donde hay una chamba,
chamba aniba hasta encontrar l¡ndero con José Castaño, antes lgnacio González,
sigue por chamba, en dirección no¡le a sur, lindando con José Castaño y luego con
Rafael Ramírez, hasta el camino viejo de Marinilla; por este camino de oiente a
Occidente hasta el punto sobre Rionegro primer lindero."

El área total de este inmueble, según escritura pública No. 5363 del 3 de noviembre
de 1987, otorgada en la Notaría Sexta de Medellín, es de 13.340 metros cuadrados.

PARÁGRAFO: El AREA SOBRANTE, respecto del lote de mayor extensión,
determinado y alinderado anteriormente, luego de deducir el área requerida, es de
10.640 m2, según Plano Cartográfico según el plano JAM-P|V-O01- diciembre de
2020 y sus linderos seguirán siendo los siguientes:
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'Del puente sobre el Rio Negro, margen derecha, siguiendo rio abajo hasta un mojón
de hoyo, de este mojón de hoyo, en línea recta, de occidente a oriente, lindando con
lo adjudicado a Bernardo Noreña, hasta un palo de olivo, donde se hizo una señal
que está al borde de la carretera del tranvía de oiente; por la orilla de esta carretera,
intermedio con zona de terreno adquirida por el Municipio de Rionegro para el
Proyecto de Vivienda Mirador del Rio Negro, dirección nofte a sur, y hacia Rionegro
hasta una piedra que se colocó a unas tres varas, 2.40 metros, de una piedra
grande; de aquí, siguiendo dirección de occidente a oiente y por la cañadita, hasta
un amagamiento ariba, hasta encontrar tenenos que eran de Constantino
Restrepo, hoy de la sucesón y donde hay una chamba, chamba aniba hasta
encontrar l¡ndero con José Castaño, antes lgnacio González, sigue por chamba, en
dirección norte a sur, lindando con José Castaño y luego con Rafael Ramírez, hasta
el camino viejo de Marinilla; por este camino de oriente a Occidente hasta el punto
sobre Rionegro pimer Iindero."

ARTíCULO TERCERO: Que el inmueble fue adquirido por los propietarios de la
siguiente manera:

JUAN MANUEL RENDÓN NOREÑA, identificado con la cédula de ciudadanía Nro.
714.862, titular del 10% del derecho real de dominio, MARÍA OTILIA RENDÓN
NOREÑA, identificada con la cédula de ciudadanía Nro. 21.955.102, titular del 10%
del derecho real de dominio, MARIO DE JESÚS RENDÓN NOREñA, ¡dentificado
con la cédula de ciudadanÍa ño.714.444, titular del 10% del derecho real de
dominio, NELLY DE JESÚS RENDÓN NOREÑR, idenlificada con la cédula de
crudadanía Nro. 21.959.642, titular del 10% del derecho real de dominio, Áf\¡CfLA
ROCIO RENDÓru ruOnfÑn, identificada con la cédula de ciudadanÍa Nro.
32.464.889, titular del 10% del derecho real de dominio, MARTHA DOLLY RENDÓN
NOREÑA, identificada con la cédula de ciudadanía Nro. 21 .959.642, titular del 10%
del derecho real de dom¡nio, EVELIo DE JESÚS RENDÓN NOREñA, identificado
con la cédula de ciudadanía Nro. 2.929.999, titular del 10% del derecho real de
dominio, RAMIRO RENDÓN NOREÑA, identificado con la cédula de ciudadanía
Nro. 3.561.235, titular del 10% del derecho real de dom¡n¡o, mediante adjudicación
en sucesión de la señora Susana Noreña Rendón, mediante Sentencia Judicial SN
proferida el 22 de mayo de 1979 por el Juzgado Civil del Circuito de Rionegro.

JAIRO DE JESÚS MONTOYA DUQUE, identificado con la cédula de ciudadanía
Nro. 15.429.725, titulardel 10% del derecho real de dom¡nio, mediante compraventa
celebrada con Héctor Hernán Rendón Noreña, mediante escritura pública No.274
del 12 de marzo de 1986 de la Notaría Única de Marinilla.

ALONSO DE JESÚS GÓMEZ FRANCO, identificado con la cédula de ciudadanía
Nro. 8.256.972, titular del 2% del derecho real de dominio, mediante compraventa
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¡esÚs Árucrl ARBoLEDA oRozco, identificado con la cédula de ciudadanía
Nro. 3.536.002, titular del 2% del derecho real de dominio, compraventa de
derechos de cuota, celebrada con Luís Carlos Rendón Noreña, tal como consta en
la escritura pública No. 5363 del 3 de noviembre de 1987 de la Notaría 6 de Medellín.

CONSUELO DEL SOCORRO CORREA VÁSOUEZ, identificada con la cédula de
ciudadanía Nro. 21.658.951, titular del 2% del derecho real de dominio, mediante
compraventa de derechos de cuota sobre cuerpo cierto, celebrada con Jesús Ángel
Arboleda, tal como consta en la escritura pública No. 2641 del 10 de junio de 1988
de la Notaría 6 de Medellín.

ERLEY GALEANO DUQUE, identificado con la cédula de ciudadanía Nro.
15.437.958, titular del 2% del derecho real de dominio, mediante transferencia de
derechos de cuota sobre cuerpo cierto celebrada con Ana Margoth Builes Hincapié,
mediante escritura pública No. 921 del 20 de mayo de 2004 de la Notaría Segunda
de Rionegro.

HERNÁN OTÁLVARO ECHAVARRÍA, identificado con la cédula de ciudadanía Nro.
70.300.650, titular del 2% del derecho real de dominio, mediante transferencia de
derechos de cuota sobre cuerpo cierto celebrada con María lsabel Correa Ciro,
mediante escritura pública No. 2109 del 5 de diciembre de 2005 de la Notaría
Segunda de Rionegro.

ARTíCULO CUARTO. CONSÍGNESE a órdenes del juzgado el valor establecido en
el avalúo comercial AC-AV-2020-017 del 14 de diciembre de 2020 realizado por
ACIMENTAR S.A.S y cuyo soporte es el certificado de disponibilidad presupuestal
Nro. 477 del2021 expedido por la Secretar¡a de Hacienda del Municipio de Rionegro.

A. LOTE DE TERRENO: ochocientos noventa y un millones de pesos m/l
($891.000.000):

@
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de derechos de cuota sobre cuerpo cierto, celebrada con Jesús Ángel Arboleda, tal
como consta en la escr¡tura pública No. 1583 del 8 de abril de 1988 de la Notaría 6
de Medellín.

ARTÍCULO QUINTO. VALOR DEL PRECIO INDEMNIZATORIO. El precio
indemnizatorio de la zona de terreno objeto de expropiación, así como las mejoras y
especies vegetales que hacen parte de ella, asciende a la suma de MIL
SETECIENTOS CINCUENTA Y DOS MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA MIL
TRESCIENTOS CUARENTA PESIS ($1.752.830.340) conforme avalúo comercial
AC-AV-2020-017 del 14 de diciembre de2020 realizado poTACIMENTAR S.A.S, y
discriminado así:
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VALORES ADOPTADOS
TERRENO

Descripción Cantidad Unidad Valor unitario
Lote Terreno 2.700 m2 $330.000 $891.000.000

VALOR TOTAL DE TERRENO $89'1 000.000

B. MEJORAS EN LAS QUE NO ES POSIBLE APLICAR COMPENSACIÓ¡I POR
RESTABLECIMIENTO DE VIVIENDA: quinientos sesenta y cuatro millones,
ochocientos sesenta y tres mil, setecientos ochenta pesos ($564'863.780):

C. MEJORAS EN LAS QUE SE APLICARÁ LA COMPENSACIÓN DE
RESTABLECIMIENTO DE VIVIENDA EN EL PROYECTO DE VIVIENDA
MIRADOR DEL RIO NEGRO: doscientos noventa y seis millones, novecientos
sesenta y seis mil, quinientos sesenta pesos ($296'966.560)

No NOMBRE TIPO DE UNIDAD SOCIAL

1 Luís Alfonso Henao Bedoya Residente Hogar $39.216.030
2 Luís Alfonso Henao Bedoya Arrendataria $25.089.750
3 Críspula Delia Atehortúa Toro Comodata ria $13.824.000
4 Oscar de Jesús Orozco Valencia Residente Hogar $77 006.000
E Oscar de Jesús Orozco Valencia Arrendataria $89.665.950
6 Oscar de Jesús Orozco Valencia Arrendataria $35.591.220
7 Liliana Martínez Morales Arrendataria $23.500.620
8 Diana Yancelly García Martínez Residente Hoqar $83 952.030
o Ricardo Rojas Giraldo Residente Hooar $27.363.440
10 Álvaro Antonio Henao Bedoya Residente Hogar $38.647.120
11 Álvaro Antonio Henao Bedoya Arrendataria $38.952.900
12 Antonio José Henao Bedoya Residente Hogar $26.916.800
1.) Antonio José Henao Bedoya Arrendataria $27.399.460
14 Residente Hogar $17 738.460

VALOR TOTAL $sM 863.780

NOMBRE
TIPO DE UNIDAD

SObIAL VALOR

1 Críspula Delia Atehortúa Toro Residente Hogar s39.787.200

4 Octavio de Jesús Sánchez Res¡dente Hogar $27.475.200

@&
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Valor total
I

VALOR

I

Didiana lnés Castrillón

No.



5
Blanca Nieves Sánchez de Aguirre

Residente Hogar $71.778.800
Javier de Jesús Aguirre López

t) María Orfidia Ocampo Castaño Residente Hogar $28.830 080

7 Liliana Martínez Morales Residente Hogar $34.398 680

B Luz Albany Ocampo López Residente Hogar $38.449.240
o Ricardo Rojas Giraldo Residente Hogar $35.705.760

Didiana lnés Castrillón Residente Hogar $20.541 .600

TOTAL MEJORAS PARA RESTITUIR $296.966.560

RION>€RO
J.l*h-l «v«Yl¿ ü'&§s {rlds

09n n 2 9 NoV 2023

SíNTESIS DE VALORES

PARÁGRAFO PRIMERO: Para dar cumplimiento numeral 40 del artículo 399 del
Código General del Proceso, se determinará como cuantía del proceso de
expropiación judicial la suma de MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CINCO
MILLONES, OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES MIL, SETECIENTOS OCHENTA
PESOS ($1.455'863.780), que es el resultante de sumar el valor total de la zona de
terreno requerida ($891.000.000) y el valor total de las mejoras para las que no se
aplicará la compensación de restablec¡miento de vivienda ($564'863.780), así:

PRECIO INDEMNIZATORIO PARA EL PROCESO DE EXPROPIACIÓN

g
,. '.:" l

Página 27 de 28

@ lr;uegro.gwro O@tMctiorrlq- o A Alc.,ritid de nknegro ll @dcddiod.,rleE:)".e-
NT:89A907317-2 / Oir«cian Colle 49 ff 50 - 05 Rbnegro, Antirytio Polxio *úa«ipl
PBX FA4 520 40 6A / Coágo tustol ZIP COO€ 054O4A / Correo eledronko: olcold¡o@ltíoneqlo.gav.ca

ITEM VALOR

A Lote de terreno $ 891 .000.000
B Mejoras sin restablecimiento de vivienda $ 564.863.780
C Mejoras con restablec¡miento de vivienda $ 296.966.560

VALOR TOTAL $ 1.752.830.340

ITEM VALOR
A Lote de terreno $ 891.000.000
B Mejoras sin restablecimiento de vivienda $ 564.863.780

VALOR TOTAL $ 1.455',863.780

Aw

PARÁGRAFO SEGUNDO. El valor asignado a las mejoras en las que fue posible
aplicar la compensación de restablecimiento de vivienda ($ 296.966.560), no hace
parte del precio indemnizatorio en la medida en que cada una de las personas
referidas, se convierten en beneficiarios de la compensación de restablecimiento de
vivienda, en consecuencia, como resultado de este proceso, recibirán una vivienda
en el proyecto de vivienda Mirador del Rio Negro, o recibirán el valor necesario para
adquirir Vivienda de lnterés Social Prioritario en otro lugar previo cumplimiento de
los requisitos legales establecidos en el Decreto reglamentario 362 de 2018.
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ARfíCULO SÉPTIMO. DESTINACIÓN: El inmueble descrito en el presente acto
administrativo es requerido de conformidad con el artículo 58 de la Ley 388 de 1997,
literal B, que estipula: "Desarrollo de proyectos de vivienda de interés social,
incluyendo los de legalización de titulos en urbanizaciones de hecho o ilegales
diferentes a las contempladas en el aftículo 53 de la Ley 9" de 1989, la rehabilitación
de inquilinatos y la reubicación de asentamientos humanos ubicados en secfores de
alto iesgo;".

ARTÍCULO OCTAVO. DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL: lmputar los recursos
otorgados por esta resolución al certificado de Disponibilidad Presupuestal Nro. 477
expedido por la Secretaria de Hacienda del Municipio de Rionegro, el cual respalda
el monto a cancelarse.

ARTÍCULO NOVENO. RECURSOS: Contra la presente Resolución procede el
recurso de reposición que deberá ser inlerpuesto ante la SecretarÍa General del
Municipio de Rionegro, dentro de los diez (10) dÍas hábiles siguientes a su
notificación personal o al av¡so, según el caso, de conformidad con lo establecido
en el artÍculo 76 de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO DÉClMO. En cumplimiento del numeral 2o del artículo 399 del Código
General del Proceso, se deberá presentar demanda de expropiación dentro de los
tres (3) meses siguientes a la fecha en la cual quedare en firme el presente acto
administrativo.

Dada en la c¡udad de R¡onegro, a los 2 I NOV 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LEI AT
Secretaria Ge ral

llalvt}
IE VALENCIA ZAPATA

,/Redáctó: Luisa Aguilar Cano - Abogada
Proyectó Diána Cecilia Velásquez Rendón - Abogr
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